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En su virtud, este MinIsterIo na tenido a bien disponer:

Primero.~Queda aprobado el Plan de Com;ervación del Sue
lo Agrícola de la citada finca de una extensión de 300 hectá
reas, de las que quedan afectadas 94.6400 hectáreas.

segundo.-El presupuesto es de 625.664,97 pesetas, de las
que 374.694.07 pesetas serán subvencionadas y las restantes
250.970.90 pesetas serán a cargo del propietario,

Tel'ccro.-·-se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones nece
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y tl'a
bajOR incluidos en el referidu Plan de Conservación de Suelos.
así como para adapt arlo en su ejecución a las características
d~l terreno y :R. la explotación de la finca afectada, fijar el
plazo y ritmo de realización de la,o; obras y para efectuarlas
por si y por cuent.a del propietario en el caso de que éste no
las realice.

Lo que comunico a V. 1. para su conoeimif'ntQ y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afio:".
:CVradrid, 2!; de julio de 1969.

DlAZ-AMBP.QN "

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 26 de julio de 1969 por la. que se aprue
ba el Plan de conservación de Suelos de las fin
cas «Olivarillo de la Almazara y otras», del ter
mino munieilJal de [Jo. Peza, en la provincia de
Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de las fincas «Oli
varilla de la Almazara y otraR», del término municipal de La
Peza (Granada>, ¡;;e ha incoado expediente en el que se ha
justificado con los correspondientes infonnes técnicos que en
las mismas concurren circull.<;tancias que aconsejan la reali
:t,ación de obras, plantaciones .v labores necesarias. para la con
servación del suelo agricola, y a tal fin se ha elaborado por
el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo
con !o di¡;;puef,;to pn la Ley de 20 de julio de 1955. al Que ha
dado el interef,;ado su conformidad. Las obras incluídas en el
Plan cumplen lo dispuesto en los articulos se~uncto y tercero
del Decreto de 12 de julio de 1962'.

En su virtud, este Ministerio ha tenido ~ bien disponer:

Pl'imero.-Queda aprobado {'l Plan de Conservación del Sue
lo Agricola oe h1" cil.ada~ fincas de nna e\tPl1sión de 18,4125
heetúreas.

Segundo.-EI presupuesto t's ele 14:3.863,64 pesetas. de las
que 35.356,93 pesetas ser~í.l1 :-;ubvencionad.as y las restantes
53-.511,71 peseta::;; serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones nece
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluídos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
así como para adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas
del terreno y a la explot.ación de las fincas afectadas. fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarl~

por si y por cuenta del propietario en el caso de Que éste no
las realice.

L-o que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1969.

DIAZ-AMHRONA

lImo, Sr. Director general de Coloni:l.8.ción y Ordenación Rural.

segundo.-El presupuesto es de 7Hl.U29.71 pesetas, de las que
597166,09 pesetas serán subvencionadas y las restantes pe
setas 183863,62 serán a cargo de los propietarios.

Tercero.-Las obras se realizarán únicamente en las fin
cas cuyos propietalios hayan dado o den por escrito su éon
formidad al Plan.

CUarto.----8e autoriza a la Dirección General ele Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones neee-.
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluidos en el referido plan de Conservación de Suelos.
asi como para adaptarlo en su ejecución a las características
del t:€rreno y a la explotación de las fincas afectadas, fijar el
plazo y ritmo de realización de la...~ obras y para efe(lrt.. arlas
por sí y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
no las realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid. 2tl de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural,

ORDEN de 26 de julio de 1969 por la que se aproe·
ba el Plan de Con,QervaciÓ1i de Suelos de las fincas
«San Ginés !I La Cttmerana), del término munici
pal de Villanueva del Fresno, en la provincia de
Badajaz.

lImo, Sr.: A instancia de los propietarios de la finca «San
Ginés y La carnerana», del término municipal de Villanueva
del Fresno (Badajoz), se ha incoado expediente en el que se
ha justificado con los correspondientes informes técnicos que en
las mismas concurren circunstancias que aconsejan la realiza
ción de obras, plantaciones y labores necesarias para la con~

servaci:)n del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por
el servicio de Conservación de Suelos un Plan. de acuerdo
con 10 dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al' que han
dado los interesados su conformidad. Las obras incluidas en
el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y terce
ro del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del
Suelo Agrícola de las citadas fincas de una extensión total de
411,6200 hectáreas. de las que quedan afectadas 183,7060 hec
táreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 487.309,89 pesetas, de las
que 359.263,86 peRetas serán subvencionadas, y las restantes
128.046.03 pesetas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.-8e autoriza a la Dirección General de Coloniza~

clón y Ordenación Rural para dictar las disppsiciones nece
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
así como para adaptarlo en su ejecución a las caracteriRticas
del terreno y a la explotación de las fincas afectadas, fIjar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efeotuarlas
por si y POI' cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
no las realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1969

DIAZ-AMBRONA

Ilmo, Sr, Director general de Colonización y Ordenación Rural,

RESOLUCION de la Dirección General de Inf1'a
estructura por la que se hace público haber sido
adjudicada la obra de ((Refuerzo de la pista de
vuelo en el aeropuerto de San Sebastiánlt a la
Empresa «Sociedad Anónima de Carreteras y Re~

vesttmiento3 Asfálticos»).

Este MinisteriO, con fecha 15 de los corrientes, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso - subasta de la obra

«Refuerzo de la pista de vuelo en el aeropuerto de San sebag..
tián» a la Empresa. «Sociedad Anónima. de Carreteras y Reves-
timientos Asfálticos», en la cantidad de 21.698.s14 pesetas, y en

" las demás condiciones que rigen para el mismo.
Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la

Ley de Contratos del Estado se hace público para general co
nocimiento.

Me.drid. 23 de julio de 1OO9.-EI Director genera.l de Infra
estructura, Federico Noreña Echeverria.

ORDEN de 26 de julio de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de las fin
cas «Agrupacion de fincas en Singla», del ténnino
municipal de Caravaca, en la provincia de Murcia.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de la «Agrupación
de Fincas en Singla», del término municipal de Caravaca (MUr
cia), se ha incoado expediente en el que se ha justificado con
los correspondientes informes técnicos que en las mismas con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras,
plantaciones y labores necesarias para la conservación del
suelo agri~?la, y a tal fin 'se ha elabOl;ado por el servicio de
ConservaClOn de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado varios in
teresados su conformidad. Las obras incluidas en el Plan
cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, e¿;te Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pri~ero.~Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agncola de las citadas fincas de una extensión de 120,6107
hectHreas, de las que quedan afectadas 99,5:302 hectáreas.

MINISTERIO DEL Al RE'


